PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 191/2016
7 de Septiembre de 2016.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
AUTOR: Bloque Frente para la Victoria.

VISTO:
La Ley Nº 27.118 de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena
CONSIDERANDO:

Que la misma declara de interés público la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena,
Que la misma direcciona políticas públicas hacia un sector por años postergado e invisibilizado,
Que la Ley fue aprobada por unanimidad en el Congreso Nacional en diciembre de 2014, año declarado de la Agricultura Familiar,
Que la misma promueve el desarrollo humano integral, bienestar social y económico  de pequeños productores, comunidades campesinas e indígenas, generando diversificación productiva y nuevos puestos de trabajos rurales,
Que la aplicación de esta Ley contribuirá a la soberanía y seguridad alimentaria, fomentando la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable,
Que la Ley fue promulgada el 20 de enero de 2015 y la misma establecía un plazo de 180 días para su reglamentación,
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de

RESOLUCIÓN

Art. 1º.- Solicitar al Ejecutivo Nacional la reglamentación de la Ley 27.118, de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena.
Art. 2º.-  Visto y Considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución.

Art. 3º.-  Envíese copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando su adhesión.

Art. 4º.-  Dé forma.
Firma los Concejales:

Argañaraz  - Pezzelatto  - Gaya -    Ponzo

